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q Etapa educativa y profesional, forma parte
de la enseñanza básica, por tanto es de carácter
obligatorio y gratuito.

q Capacita para el desempeño cualificado de
diversas profesiones.

qOrganización modular: Módulos formativos y
módulos profesionales.

QUÉ	ES	LA	FORMACIÓN	PROFESIONAL BÁSICA



•15 -17 años (no superar los 17 años de edad en el
momento del acceso o durante el año natural en curso).

• Haber cursado el 3ºESO o, excepcionalmente, haber
cursado el 2º de ESO.

• Haber propuesto el equipo docente a los padres o
tutores legales la incorporacióndel alumno

REQUISITOS:



¿Qué	pretende	la	FPB?
• Permanencia	de	los	alumnos	en	el	sistema	educativo

• Ofrece	oportunidades	de	Desarrollo	personal	y	profesional.	

Cualificación	
Profesional

Inserción	laboral

Competencias	del	
aprendizaje	
permanente

Continuar	
estudios



ESTRUCTURA DE	LA	F.		PROFESIONAL

26	FAMILIAS	PROFESIONALES

• Hostelería
• Agraria
• Admón.	y	
gestión
• Comercio	y	
Marketing
•Trasporte	y	
mantenimient
o	de	vehículos
•…



vForma parte de la Formación Profesional:

a) Se ordenan en ciclos.
b) Se organizan en módulos profesionales.
c) Se desarrollan en dos cursos académicos con una duración total de

2.000 h.
d) Máximo 20 alumnos por grupo.
e) Dos periodos de FCT (Formación en empresas), uno por curso.

oras. vPosibilitan la adquisición de las competencias del aprendizaje
permanente para proseguir estudios postobligatorios (CF Grado
Medio).

vPermiten la obtención de un título Profesional Básico que les acredita
la obtención de cualificaciones del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales, nivel 1



1

Catálogo Nacional	de	Cualificaciones	Profesionales:	
Niveles de Cualificación: Competencia profesional. Conocimientos; autonomía;

complejidad; responsabilidad. Actividad que se desarrolla en un empleo.

Actividades	simples,	aplicaciones	limitadas... Título	Profesional	Básica

2 Uso	técnicas	e	instrumentos,	cierta	autonomía… Título	Técnico	
(FP		Grado	Medio)

3 Varias	técnicas,	autonomía,	supervisión… Título	Técnico	Superior	
(FP		Grado	Superior)

4 Actividades	complejas,	planificación,	proyectos… “Ingeniería	Técnica,	graduados”

5 Gran	complejidad	de	actividades,	procesos	y	
planes.	responsabilidad	recursos,	análisis… “Ingeniería	Superior,	máster”



Temporalización de	los	módulos	profesionales	en	la	FPB	
Módulos	 Profesionales Curso	1º Curso	2º

Bloque	
Común

Ciencias	Aplicadas	(I	y	II)
(Matemáticas y Ciencias aplicadas al 
contexto de aprendizaje de un campo 
profesional)

130	(5h/s) 130	(5h/s)

Comunicación	y	Sociedad(I	y	II)
(Lengua, Ciencias Sociales, Inglés) 

190	(7h/s) 190	(7h/s)

Específicos 430	(15h/s) 490	(17h/s)

Tutoría 30	(1h/s) 30	(1h/s)

FCT
Prevención	de	riesgos	laborales 60	(2h/s) -

Estancia	en	la	empresa	(4	semanas) 160	 160

TOTAL 1000	horas 1000	horas



Familia	 profesional:	Administración	y	Gestión
Ciclo	 Formativo:		Servicios	Administrativos

Grado:	Básico Duración:		2000 horas Código:	 ADGB01

Módulos	 profesionales Centro	
Educativo

Centro	de	
Trabajo

Centro	
Educativo

Centro	de	
Trabajo

Código Denominación Duración	 del	
currículo	/	horas

Curso 1º Curso 2º

horas/semana 4	semanas	
(horas) horas/semana 4	semanas	

(horas)

3009 Ciencias	Aplicadas	I 130 5
3011 Comunicación	y	Sociedad	I	(1) 190 7
3003 Técnicas	administrativas	básicas 200 7
3004 Archivo	y	comunicación 140 5
3006 Preparación	de	pedidos	y	venta	de	productos 90 3
3008 UF05:	Prevención	de	riesgos	laborables 60 2

Tutoría 30 1
3008 UF06:	FCT	servicios	administrativos	generales 160 160
3010 Ciencias	Aplicadas	II 130 5
3012 Comunicación	y	Sociedad	II	(1) 190 7
3001 Tratamiento	informático	de	datos 260 9
3002 Aplicaciones	básicas	de	ofimática 170 6
3005 Atención	al	cliente 60 2

Tutoría 30 1

3008 UF07:	FFCT	grabación	y	tratamiento	de	datos	y	
documentos 160 160

HORAS	TOTALES 2.000 30 160 30 160



EVALUACIÓN

Ø Permanencia y Repetición.
Ø Promoción.
Ø Titulación.



Repetición	y	Permanencia

Excepcionalmente una 2ª vez en uno de los cursos.
(Previo informe favorable del equipo docente)

Repite 1er curso:			Realizará	el	curso	completo.	

Repite		2er	curso:		Solo	cursará	los	módulos		no	
superados.

: :
En el caso de alumnos NEE, 5 años.
2 convocatorias anuales.
En el módulo FCT, solo hay 2 convocatorias para superarlo.



Titulación	y	efectos

Título	Profesional	
Básico

Certificación	
académica	de	
estudios	

incompletos	

Acreditadas	
todas	 las	UC

¿Supera	
todos	los	
MP?

Si

No

Validez nacional.
Permite el acceso a ciclos formativos de Grado Medio.
Permite obtener el título de GESO.** (disposición transitoria de LOMCE.
Decisión Equipo docente)
Mismos efectos laborales que el título GESO.

Acreditación
de	las	UC	

(acumulable
s)



Títulos	profesionales	básicos	implantados	en	
centros	de	Madrid

1. Servicios	Administrativos
2. Electricidad	y	Electrónica
3. Fabricación	y	Montaje
4. Informática	y	Comunicaciones
5. Cocina	y	Restauración
6. Mantenimiento	de	vehículos
7. Agro-jardinería	y	composiciones	

florales

8. Peluquería	y	Estética
9. Servicios	comerciales
10. Carpintería	y	Mueble
11. Reforma	y	Mantenimiento	de	

edificios
12. Artes	Gráficas.	
13. Alojamiento	y	Lavandería.
14. Informática	de	Oficina.

3 nuevos títulos publicados 2017:
Instalaciones electrotécnicas y mecánicas
Fabricación de elementos metálicos
Actividades de panadería y repostería



Admisión	a	ciclos	de	FPB

Ciclos con más demanda:

COMB01 Servicios Comerciales
HOTB01 Cocina y restauración
IFCB01 Informática y 
comunicaciones
IMPB01 Peluquería y estética
TMVB01 Mantenimiento de vehículos

Ciclos con menos demanda:
ELEB01 Electricidad y electrónica
FMEB01 Fabricación y montaje
AGAB01 Agrojardinería y composiciones 
florales
EOCB01 Reforma y mantenimiento de edificios
HOTB02 Alojamiento y lavandería



Baremo	aplicable	en	la	admisión puntos
Haber cursado el primer ciclo de la ESO 10

Haber cursado el segundo curso de la ESO      5

Cumplir 17 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año 
de la admisión

6

Cumplir 17 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del 
año en el que se realice la admisión

5

Cumplir 16 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año 
en el que se realice la admisión

4

Cumplir 16 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del 
año en el que se realice la admisión

3

Cumplir 15 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año 
en el que se realice la admisión 

2

Cumplir 15 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del 
año en el que se realice la admisión

1



ENLACESDE INTERÉS

- www.madrid.org/fp
- www.todofp.es

- Consulta	centros	Educativos.
- Módulos	de	cada	ciclo.
- Perfiles	profesionales- ocupaciones	más	relevantes.



…por su atención


